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MINISTERIO DE ECONOMÍA
3131 REAL DECRETO 181/2003, de 14 de febrero,

por el que se desarrolla el régimen de apli-
cación de la tasa del Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas por emisión de infor-
mes de auditoría de cuentas.

La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas
de Reforma del Sistema Financiero, a través del apartado
noveno de su artículo 53, ha introducido un nuevo ar-
tículo 23 en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría
de Cuentas, creando la tasa del Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas por emisión de informes de audi-
toría de cuentas.

El apartado 7 de dicho artículo 23 establece que las
normas de liquidación y pago de la citada tasa se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, mediante la dis-
posición final tercera de la Ley 19/1988, de 12 de julio,
de Auditoría de Cuentas, se autoriza al Gobierno a dictar
las normas necesarias para el desarrollo de dicha ley.

El presente Real Decreto, en uso de dicha autoriza-
ción, da cumplimiento al desarrollo reglamentario de las
normas de liquidación y pago, y completa la regulación
de la tasa, incrementando la seguridad jurídica de sus
destinatarios principales, no solamente las autoridades
que deben aplicarla, sino fundamentalmente los sujetos
obligados a satisfacerla.

En este sentido, se ha establecido que tendrán la
consideración de informes de auditoría de cuentas, úni-
camente, los emitidos por auditores de cuentas y socie-
dades de auditoría como consecuencia de la realización
de trabajos que tengan la naturaleza de actividad de
auditoría de cuentas, conforme a la definición de dicha
actividad contenida en el artículo 1 de la Ley 19/1988,
de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, no teniendo
tal consideración a estos efectos los trabajos que no
tengan la naturaleza de auditoría de cuentas, a los que
no será de aplicación esta tasa.

El devengo de esta tasa se produce el último día
de cada trimestre natural respecto a los informes de
auditoría emitidos en dicho trimestre. En los supuestos
en los que un auditor o una sociedad de auditoría cause
baja en la situación de ejerciente en el Registro oficial
de auditores de cuentas antes de que finalice un tri-
mestre natural, la fecha de devengo será también el
último día de éste.

La tasa será objeto de autoliquidación, de tal forma
que los sujetos pasivos deberán presentar y suscribir
una declaración-liquidación trimestral e ingresar el impor-
te de la deuda tributaria correspondiente. Se establece
el plazo para la presentación de la declaración-liquidación
y el pago de la deuda tributaria, que deberá efectuarse
en las entidades colaboradoras en la recaudación, con-
forme a lo dispuesto a este respecto en el Reglamento
General de Recaudación, aprobado por el Real Decre-
to 1684/1990, de 20 de diciembre. Se aplicarán en
todo caso en la gestión de la tasa lo previsto en la Ley
General Tributaria en relación con las normas regula-
doras de las liquidaciones tributarias, la recaudación, la
inspección de los tributos y la revisión de los actos en
vía administrativa.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo
del Gobierno para Asuntos Económicos y Ministro de
Economía, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 14 de febrero de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico de la tasa.

1. El presente Real Decreto tiene por objeto esta-
blecer el régimen de aplicación de la tasa del Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por emisión de
informes de auditoría de cuentas, prevista en el artícu-
lo 23 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría
de Cuentas.

2. El régimen de la tasa por emisión de informes
de auditoría de cuentas se rige por lo establecido en
el artículo 23 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de
Auditoría de Cuentas y por las normas del presente Real
Decreto en cuanto su liquidación y pago y, en su caso,
por lo prevenido en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
Tasas y Precios Públicos, en la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, en el texto refundido
de la Ley General Presupuestaria aprobado por Real
Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre,
así como por las disposiciones dictadas para su desarro-
llo.

Artículo 2. Hecho imponible.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23.2 de la
Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas,
constituye el hecho imponible de esta tasa el ejercicio
por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
de las competencias a que se refiere el artículo 22.1
de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuen-
tas, en relación con los informes de auditoría de cuentas
emitidos por los auditores de cuentas y sociedades de
auditoría.

A este respecto, tendrán la consideración de informes
de auditoría de cuentas los emitidos por los auditores
de cuentas ejercientes y las sociedades de auditoría
como consecuencia de la realización de los trabajos que
tengan la naturaleza de actividad de auditoría de cuentas
conforme a lo establecido en el artículo 1 de la Ley
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Artículo 3. Devengo.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23.5 de la
Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas,
la tasa se devengará el último día de cada trimestre
natural, en relación con los informes de auditoría emi-
tidos o fechados en cada trimestre. En los supuestos
de baja como auditores ejercientes o baja de sociedades
en el Registro oficial de auditores de cuentas en fecha
distinta a la de finalización del trimestre natural, la tasa
se devengará asimismo el último día de éste.

Artículo 4. Órganos gestores.

1. La gestión y recaudación en período voluntario
de la tasa corresponde al Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas.

2. La recaudación en vía ejecutiva corresponde a
la Agencia Estatal de Administración Tributaria conforme
a la legislación vigente.

Artículo 5. Autoliquidación.

1. Esta tasa será objeto de autoliquidación.
2. Los sujetos pasivos de esta tasa al tiempo de

presentar su declaración deberán determinar la deuda
tributaria correspondiente e ingresarla en el lugar, forma
y plazos determinados en este Real Decreto.
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Artículo 6. Pago en período voluntario.

1. El obligado al pago realizará el ingreso del importe
correspondiente a la tasa mediante la presentación de
la autoliquidación y documento de ingreso ajustado al
modelo que se determine en las normas de desarrollo
del presente Real Decreto, en cualquier sucursal de las
entidades de depósito que presten el servicio de cola-
boración en la gestión recaudatoria, al amparo de lo
dispuesto en los artículos 78, 79 y 80 del Reglamento
General de Recaudación y su normativa de desarrollo.

2. El pago de la tasa en período voluntario mediante
ingreso efectuado a favor del Tesoro Público deberá
hacerse a través de la cuenta restringida para la recau-
dación de tasas de Organismos autónomos del Estado
abierta en la entidad de depósito autorizada, la cual vali-
dará en ese mismo momento la operación, con indica-
ción de fecha e importe.

3. Será de aplicación para lo no previsto expresa-
mente en este Real Decreto lo dispuesto en la Orden
de 4 de junio de 1998, modificada por la Orden de
11 de diciembre de 2001, que regula determinados
aspectos de la gestión recaudatoria de las tasas que
constituyen derechos de la Hacienda pública.

Artículo 7. Plazo de ingreso.

El ingreso de las tasas en período voluntario deberá
realizarse en el plazo de los veinte primeros días natu-
rales de los meses de abril, julio, octubre y enero en
relación con el trimestre natural inmediato anterior.

Artículo 8. Recaudación en vía ejecutiva.

1. La Agencia Estatal de Administración Tributaria
efectuará la gestión recaudatoria ejecutiva de la tasa
que corresponde percibir al Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas.

2. Vencido el plazo de ingreso en período voluntario
sin haberse satisfecho las deudas, se iniciará el proce-
dimiento de apremio mediante providencia, expedida por
el órgano competente, notificada al deudor, en la que
se identificará la deuda pendiente y requerirá para que
se efectúe el pago.

Artículo 9. Incumplimiento de la obligación de auto-
liquidación y pago de la tasa.

Vencido el plazo de ingreso en período voluntario
sin haberse presentado la correspondiente autoliquida-
ción ni satisfecho la deuda de ella derivada, el Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas dictará de oficio
las correspondientes liquidaciones y las notificará a los
sujetos pasivos, de conformidad con lo establecido en
la Ley General Tributaria.

Estas liquidaciones se practicarán con base en los
honorarios que los auditores de cuentas hayan comu-
nicado al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
en relación con los informes de auditoría realizados, con
expresión de la fecha de emisión en virtud de lo esta-
blecido en la disposición adicional decimocuarta de la
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Refor-
ma del Sistema Financiero.

Transcurrido el plazo de ingreso establecido en el
artículo 20 del Reglamento General de Recaudación sin
que se haya efectuado el pago, dichas liquidaciones
serán remitidas al órgano competente de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria para que éste proceda
a la exacción en vía de apremio.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Por el Ministro de Economía se dictarán cuantas dis-
posiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación
del presente Real Decreto.

En dicho desarrollo se procederá a la determinación
del modelo de autoliquidación y pago al que se refiere
el artículo 6 del presente Real Decreto y de las con-
diciones para la presentación de la autoliquidación y
pago de la tasa por medios telemáticos.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid, a 14 de febrero de 2003.
JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
para Asuntos Económicos
y Ministro de Economía,

RODRIGO DE RATO Y FIGAREDO

3132 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2003, de
la Dirección General de Política Energética y
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos
precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de los gases licuados del petróleo.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 16 de Julio de 1998 establece el sistema de deter-
minación de los precios de los gases licuados del petró-
leo, utilizados como combustibles o carburantes, para
usos domésticos, comerciales e industriales, en todo el
ámbito nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada
Orden y con el fin de hacer públicos los nuevos precios
máximos de los gases licuados del petróleo, en las dife-
rentes modalidades de suministro establecidas en su
apartado segundo,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas
ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 18 de febrero
de 2003, los precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de aplicación a los suministros de gases licuados
del petróleo, a granel y por canalización, según moda-
lidades de suministro, serán los que se indican a con-
tinuación:

Euros

1. Gases licuados del petróleo por cana-
lización a usuarios finales:
Término fijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128,6166

cents/mes.
Término variable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65,8159

cents/kg.

2. Gases licuados del petróleo a granel a
empresas distribuidoras de gases licua-
dos del petróleo por canalización . . . . . . . 54,2404

cents/kg.

Segundo.—Los precios máximos establecidos en el
apartado primero no incluyen los siguientes impuestos
vigentes:

Península e Islas Baleares: Impuesto sobre Hidrocar-
buros e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto Especial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias sobre combustibles deri-
vados del petróleo e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto sobre la pro-
ducción, los servicios, la importación y el gravamen
complementario sobre carburantes y combustibles petro-
líferos.

Tercero.—Los precios máximos de aplicación para los
suministros de los gases licuados del petróleo señalados


